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Así lo acordó y firma el Dr. Raúl Ávila Ortiz, Comisionado del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública del Estado de Oaxaca, quien actúa con el 

Secretario General, Lic. Luis Antonio Ortiz Vásquez, que autoriza y da fe. - - - - - - -  

 

   El Comisionado:                                                              El Secretario General: 

DR. RAÚL ÁVILA                                                                LIC. LUIS ANTONIO 

        ORTIZ                                                                                     ORTIZ VÁSQUEZ. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 


